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AGROELVIRA S.A. 

Guayaquil, 16 de Mayo del 2.019. 

Ingeniero 

HUGO ENRIQUE LARREA TALEB 
Ciudad 

De mís consideraciones : 

Cúmpleme comunicarle a Ud. que en sesión celebrada el día de hoy, 

la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía AGROELVIRA 
S.A. tuvo el acierto de elegirlo a Ud. GERENTE de la Compañía por el 
plazo de 5 años. 

De acuerdo con el Estatuto de la Compañía AGROELVIRA S.A. , en el 

ejercicio de sus funciones a usted le corresponderá ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 

individual. 

La Compañía AGROELVIRA S.A. , se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada el 6 de Marzo de 1.989 , ante el Notario Vigésimo 
Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Eugenio Ramírez Bohórquez y 
se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 5 de Febrero de 
1.990. 

Muy atentamente, 

> Shua Q, 
Ab. Patricia Maria Leonor Becerra Illingworth. 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta. 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la Compañía AGROELVIRA 

S.A. en Quayaquil el 16 de Mayo del 2.019. 
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NUMERO DE REPERTORIO:27.078 
FECHA DE REPERTORIO: 11/jun/2019 

HORA DE REPERTORIO: 12:46 
—_——— a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía AGROELVIRA 
S.A., a favor de HUGO ENRIQUE LARREA TALEB, de fojas 26.571 a 
26.574, Registro de Nombramientos número 7.570. 
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Guayaquil, 12 de jumo de 2019 

REVISADO POR+ A> 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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